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PERIODICO OFICIAL 
I 

·D'EL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
Las"Ieve~ y demás disposiciones de carácter oficial son obligatorias por el solo hecho de publicarse en este periódico 

T'OM:O LV. P ACHUCJA DE SOTO, 16 DE JULIO DE 1922 NUM. 27. 

CONDICIONES: DIRECCION: •CON PICIC>N ES; 
:Ste periódico ae l>abllo•r6 loa di .. 1 o. H; '16, Y' M de 
b mea. · 
·•s subllorl11ctonea ae reoltieD' en 1• Admlnlatraol6n de 
ntaa de cada Dl8trlto y el precio será de un peso por 

LA 8EORETA1114 GENEUAL 
,- Los remitidos y av1so8 ae <lll'1ir1rúfi'a 1 .. dlr•ocl6n..de este 
periódico J segl'ln•su c1 .. e se Insertarán 1natlso u. precio• 
convenclonale~. ·conforme a los ar~toulos· 110 y 111 de la leJ 
orgánica de Baclenda.-LoR avisos, edlc1os, eto .. etc., que 
se remitan de cunlqutenmnto del Eat&do. no se p0b1toan\n 
si 110 vienen 11ooomp1>1lados del oertltloado de entero hecho 
en la res11eotlv1L Admtntavracl6n o Rec11udacl6n de Rentas. 

aa veinte nCl!L lro1. · 
'ºª ndmeros·1ue1toa valen diez centavos., se expenden 
laa Admlntatraclones de Rentaa. 

Reglatredo oomo utloulo de ae1und1 oluo 
el 25 de fobroro de 1922. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

~MADO AZU ARA, ·GoBERNADOR CoNsT1'i'ua10NAL 
DlCJ, ESTADO LIBRE y SOBERANO DE HIDALGO, A sus 
HA t" ~ ~NTEB, SABED: 
QL .ll H. Dipotación Permanente del Congreso 

el Estndo, ha ·tenido a bien expedir el siguiente: 
. "DECRETO NUM. 67. 

La H. Diputación Permanente del Congreso del 
Gstado, de col!formidnd con lo dispuesto. en Ja frac­
ión IVgdel artículo 44 de la Constitución Política 
lel mismo, decreta: 

Artículo tQ-.:Se nombra con el carácter de provi. 
ional,l'Magistradnt>Q del H. Tribunal Superior de 
íusticia del .Estado al C. Lic. Miguel ~elo. 

A.rtículo 2Q-EJ electo se presentará ante Ja Di­
nitación Permanente el día 13 del mes en· curso, a 
as 10 a. m. a prestar la protesta de Ley, a fin de 
:omenzar:a ejercer su: encargo. · 

.Al' Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli· 
niento. 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del 
~ata.do, eu Pachuca de Soto, a los seis días del mes 
le ,. 'º ·de mil nov~cientos veintidós.-Diputado 
Preb.-c.mte, AuRELlO B. CHAPA.-Diputado Secre­
;ario, DANIEL RuBIO.--· Diputado Secretario, LEolC 
JESAR LEYEs.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se· im1nima, publique y circule 
)ara su ·debido cumplimiento. 

Palacio del Poder Ejecutivo, en Pachuca. de Soto, 
' Jos ocho días del mea de julio de mil novecientos 
rnintidós.-Amado Azua-ra.n.Lic. Eduardo del Corral, 
3ecretario Genera l. .. 

GO'BlERNO GENERAL 
~==~=====--====-===-~--=-=='=====~======================= 

Estados Unidos Mexicanos.-t"'omisión Nacional 
A.graria.-Secretaría General. 

VISTO en revisión el expediente >elativo a la 
restitución de ejidos promovida por los vecinos del 
pueblo de Ajacuba, de la Municipalidad de Tetepango 
Distrito de Tula, del Estado de Hidalgo; y 

RESULTANDO PRIMERÓ. Que loe vecinos del pueblo 
de Ajacuba, en escrito de 29 d~ noviembre de 1915, 
solicitaron a~te el ~udadano Gobernador del Esta. 
do de Hidalgo,, la restitución de los ejidos de die~ 
pueblo, que se habían ·usurpado loe propietarios de 
las haciendas denominadas Tenguedó y TulancaJco. 

Para comprobar la acción reinvindiéatoria •habían 
intentado, exhibieron unos títulos de los cuales apa­
rece que el Viney Don Lnis de V elazco, en 8 de 
enero de 1562, mercedó al pueblo de Ajacuba 7,000 
aras Je tierra, que estaban ubicadas sobre unos ce­
rros y de !ns cuales se les dió posesión en l l de mar­
zo de 1563, cuyos títulos no con~ta que sea!! autén­
ticos. 

RESUL'rA:NDO SEGUNDO Que la solicitud se pasó a 
In Comisión Local Agra.ria para que la sustanciara. 
en In forma debide, en donde la señora doña Paz 
Villami 1 D' Ivry, propietaria ele la hacienda denomi­
nada Teuguedó, se opuso a la restitución por medio 
de su apoderado jUTídico, quien exhibió los título., 
primordiales de Ja expres~da hacienda, expedidos en 
la época virreinal, .en los cnales apa.rece, entre otras 
cosas, que en El año de 1695, el pueblo de Ajncuba. 
sólo poseía 600 varas de tierra por cada uno de los 
puntos cardinales. Los títulos de que se trata son 
auténticos, según el juicio del perito paleógrafo de 
la Comisión Nacional Agraria. 

Los. solicitantes de la restitución, en el curso del 
asunto, en escrito de 18 de julio de 1918. manifes­
taron ante aquella Corporación, que no obstante de 
haberse identificado el ejido, carecían de pruebas en 
cuanto a su despojo, y con ese motivo se continuó el· 
procedimiento para resolver el asunto por la vía de 
dotación, habiéndose recabado Jos datos ref~rentes a 
que el pueblo de Ajacuba tiene 1,066 habitantes dis­
tribuidos en 243 familias, de cuyos jefes 40 poseen 
parcelas que no exceden de 5 hectáreas y los 203 
restantes carecen en absoluto de tierras; que el pue. 
blo posee en común 120 hectáreas, 51 áreas, 33 centi­
areas de tierra de primera y segunda clal!e de tem­
poral incluyéndose en esa supe1ficie el fundo legal 
del pueblo; que la única hacienda afectada es la de­
nominada Tenguedó de 7 ,899 hectárE>as, 60 áreas de 
la propiedad de Doña Paz Villamil D'lvry, siendo, 
lns tierras de la expresada hacienda de primera y se­
gundn clase de temporal y c~rrile1:1. 

RESULTANDO TERCERO. Que el ciudadano Gober. 
nador del Estndo de Hidalgo, con presencia del dic­
tamen de la Comisión Local Agraria. de fecha 7 de 
enero de 1920, resolvió: 

"PRIMERO.-N o ha lugar a· la testitución solicj,ta· 
da por el pueblo de Aja.cuba de la Mu9icipnlidaá de 
Tetepango, Distrito de Tula. r 
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2 PERIODICO OFICIAL 

"SEGUNDo.-Déjese al r'eferido pueblo sus dere- ~jetarse a las ordenaciones que sobre el particular· 
chos a salvo para que los alegue cuando pueda corn- ! contenga lu Ley de Bosques respectiva. 
probar la fecha y circunstancias de la detentación de i Pon todo lo expuesto y con fundamento de los 
qne se queja. 1 ortículos 3"', 99 y 10" del Decreto de G de enero de 

. 'l 

"TERCERO.-Dótese a dicho pueblo con 1,90~ hec- 1915 y 27 de la Constitución General, de la .Repú 
táreas que se -tomarán de la hacienda de Tenguedó . blica y de acuerdo con el parecer de la Comisión Na· 
segt'm se indica con achares rojos en el plano anexo cional Agraria, el Ejecutivo de la Unión resuelve: 
al expediente. PRIMERo.-Se modifica la resolución dictada por , : 

"ÜUARTO.-Respétense las ,pequeíías propiedades. el C. Gobernador del Estado de Hidalgo, con fecha 
"QUINTó.-Elévese por los conduct.os debidos al 7 de enero de 1920, en los términos siguientes: 

C. Presidente de la República, para su resolución SEGUNDo.-Se declara sin lugar la solicitud de 
definÍHya y avísese a los interesados". restitución de ejidos que htcieron los vecinos del pue-

CoNSIDERANDo PRIMERO. Que la solicitud de resti- blo de Ajacuba, de la Municipalidad de Tetf•pango, 
tución de ejidos proniovi~a por los vE:cinos del pue- Distrito de Tula, de la referida Entidad, en el escri­
b!o de¡\.jacuQa, no es proceden,te, porque no se es- to de 29 de noviembre de 1915. 
tableció que fu'eran auténticos los títulos que se TERCERO.-Es de dotarse y se dota al pueblo de 
exhibieron para comprobar la P!opiedad de lo~ te- Ajacuba, de TRES MIL SEJSCIENTAS ODA· , r 
rrenos que se realamaban, o aunque la hubieran RENTA Y CINCO HECTAREAS de tierras, ·. i' d 
comprobado la restitución no procedería porque no que se tomarán de la única hacienda colindante deno-. · :- l 
se rindió riinguna prueba respecto del despojo, apa- minada TENGUEDO, localizándolas de la manera . d 
recieudo sobre el .particular en los títulos presenta que se indica en el form!ldo por la .Comi~ión N acio- n 

dos por la parte contraria, que ya en el año de 1,695 na! Agraria que se aprueba, para que aquella super- : ~ 
el pueblo de Ajacuba .no poseía más que 600 varas ficie con la que ya posee el pueblo, formen su ejido(· .. •e 
de tierra por cada uno de los puntos cardinales. Co- de 3,765 H. 51 A. 33 C. de tierra, pasando las do- · · I 
mola restitución no procede por las razories legales tadas con sus usos, costumbres y servidun;ibres al ~ I 
que se han aducido, no debe entrarse en ninguna mencionado pueblo. , 
apreciación jurídica de los títulos que exhibió el re- UuARTo,..!_Decrétese, la expropiación a que sa re· 

; C1 

.p 
n presentante de la demanda. . fiere el punto anterior, por cuenta del Gobierno Na-

CoNSIDERANDO SEGUNDO. Que según el artículo 27 cional, dejándole sus derechos a salvo al propietario ~ c1 

de la Constitución Federal, cuando la restitución no para que reclame la indemnización a que hubiere lu· ·¡ e• 
procede conforme al Decreto de 6 de enero de 1915, gar, en el término señalado por la ley, ante las au. · · 11 

debe asignársele a los pueblos, cengregacíones ran- toridades correapondientes. • ~ 
cherías o comunidades, las t!erras que fueren. nece- QurnTo.-Se previene a los vecinos d"31 pueblo de " k 
sarias para que puedan satisface! sus necesidades Aja.cuba, que a partir de la fecha de esta resoJu •. 
agrícolas, y como el pueblo de A1acu.ba se encuen. ción, quedan obligados a mantener, conservar y fo_ 
tra comprendido en artículo ;39 del citado Dec!eto, me~tar la vegetación forestal existente en la. super-· ·::E 

. puesto que sólo posee 120 ~ .. 51 A. 33 C. de tierra ficie de terreno que ·se les concede y a explotarla en r1, 
· de mediana calidad, superficie que '!º es bastante común, aplicándose el producto de dicha explotación .: '. rl 

pura que pueda atenderse a las necesid~?es d~ los a los servicios públicos de la comunidad, en la in te .. : ., p1 
1,066 habitantes, agrupados en 243 familias, es JUsto ligencia de que el cultivo a que fuere susceptibló el · : ui 

y equitativo que se dote a dicho pueblo de 3,645 H. terreno de la parte arbolada del ejido, <lebení suje. < .. ~<,' 
l'Jl.lfll qu~ con la~, l~O H. 51 A. 33 C. que ya posee, tarse a lns ordenaciones que ~obre. el particular con. ,; A 
.:ie constituya un ejido de 3,765 H 51 A. 33 C., pa· tenga la Ley de Bosques respectiva. · ur 

saud~ las.tierras, dejándole su der~cho a .sal~o al SEXTO-:-- -Hemítnse copia autoriz~da de esta reso­
propieta.no para q~e reclalll:en la~ mdemnización a lución a Ja Comisión Local Agrari~ del Estado de 
que hubiere. Jugaren el térmi~o senalado la Ley, an- Hidalgo, para ljU notificación a los intereeados y su,·., 
te las autoridades correspo_ndientes. . . debido cumplimiento. 

CONSIDERANDO TERCERO. Que la ex1stenc1a de los s . p blí . t . . l 'ó . 
bosques y arbolados es de ingente necesidad para 1 ,,~!1~º·ofi? l"~ue~0'/]~sda m~~ma reso r~~n .eón: 
asegurar las mejores condiciones climatéricas y me- ~- o~r~o l" del~ G b~ a ~ r~cit nd y ~n eHºd eri - . 
teorológicas ~el país y conservar una de las principa- ico cia e 0 

.
1erno e s ª º. e . 1 ª go'./ 

les fuentes naturales de la riqueza pública; que pa.ra J?~do en lill, I_>alacio del Poder Ejecutivo de la· 
dar plena satisfacción a las necesidades sociales apun· -q mon, en Me_xico, ª l?s cuatro .dí~s del mes de n~ : .. ; 
todas, se hace de todo puntQ necesaria la explota. viembre de. mil. novecientos vemtmno.,-El Pr.fün .. 
ción en común de los terrenos forestales y el exac.to dente Oonstituc~onid t~,e los Estad.os U nidos ~ex1ca., 
cumplimiento de las leyes de la materia. · noe¡," A. Obregon;_-,EI Secretano d_e_ Agncu!tura; 

Por estas consideraciones y a partir de' la fecha Y E o~ento, Pres.'dente de la, C?mis1ón N ~cional:: 
de la actual resolución, los vecinos del. pueblo de Agraria,. A. I._ Villarreal.-~ubnca. . .· · . 
Ajacuba, quedan' obligados a mantener, ·conserv~r y , Es c?pia de~1damente co.teJa~~ con s~ ?tlgmnl.­
fomentar la vegetación forestal existente en la su- ~.u~ragw efectivo. No reelecc10~·::-Mex1co, 13 ~e.l 
perficie de terreno que se les concede y a explotarla d1e.'embre de 1921.-El Secretano General, Julio 
en común, v.plicándose el producto de dicha explota- M1tcbel. \... 
ción Idos servicios públicos de la comucidad, en la et Es copia del documento que obra en el expediente 
inteligencia de que el cultivo a que fuere susceptible originnl.-P. E. Srío. lnt. de ·la Comisi6o, S. Ba· 
el terreno:de la parte arbolada del ejido, deberá su· rtanco, Oficial 1" 
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PERIODICO OFICIAL 
---r 
SECOION CE AVISOS JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

Estados Unidos Mexicanos.-Poder Eje<Jutivo Federal.- DE PACHUCA. 
M:éxioo.-Secretarfo.de Agricultura y Fomento. EDIC1'0. 
30LIOITUD presentada R esta Secretaria pot· el senor ' Por auto de ocho de marzo 'd~timo, dictado en los del in· 

M1u:~uel G~rcfo Gómez, repn•aent~nte de la Oomp11.fifo de testado de la aenorita Olafira Gómez, el ciudadano Miguel 
Transmisión Elélltrica de P?tencif del Estado d_e Hidalgo, . Oorona Ortiz, AMgado y Juez rle lo Oivil del Distrito, man· 
pan aprovechar en produ~ctón de energíneléctrtcn (1,300) dó se convoque a las personas qne se consideren con dern­
mil trt>BCÍentoB litros por segundo delas aguas ilel rio de cho a bienes de dicha BOCesión, pura que Se preeen,ten 8. de· 
Regla, ea 111 Estado de Hid11lgo; la cual solicitud, de ducirlo deutro de treinta dias cont1~doe desde el siguiente a 
conformidad con lo preveuido por la Ley de la Materia, la 'dltima publicación del preeente en el "Periódico Oficial" 
se m11.uila publicar ~raque las personas que se conaide· del Estado y "El Observador". 
ron co_u derecho a~ presenten a oponerse. Paclrnca, julio 4 de 1922.-El Actuario, F. Grrcía Le· 
C. Seílrf'tario de Agricultura y Fomento.- Manuel Garcfo chuga. ~:.. ..,..3-1 

Gómez, en representación de la Comp11.flfa de Transmisión AdminiBtrnción de Rentas.-Pachuca.-Derechos entera· 
Eléctrica ,fr, Potencia del Estado de Hidalgo, personalidad dos, julio 6 tle'l922.-Recibido, julio 6 de 1922. 
que acredit >con el testimonio de poder que acompaflo, ante 
usted ,resp~tuoaamente digo: Que vengo a solicitar en nom· 
bre dEI la <Jompaflia una concesión para n tilizar aguas dAl 
río de Regla .en el Estarlo de Hidalgo, rleclar1>do de propie 
dad de la NE1ción por acuerdo de 24 de enero rle 1920 pu­
blicado en el Diario Ofici11l correspondiente al 4 de marzo 
del mismo aflo.-Para llenar Jos requisitos qua establece el 
nrtfcnlo 7Q del Reglamento de la Ley de Aguas manifiesto: 
l. ~ la Oompanfo de 'l'rnusrniaión Eléctrico de Potencia 
dal .Mio delHidalgo,, S. A., tiflne su domicilio en esta 
ciudad y su despacho en la se¡;nnd~ de Uruguay m'í.m. 53.­
II. El nombre de h corriente rie donde ,se pretende tomRr 
Al agua ea Al de rfo de Regla, que DllCe en el Municipio de 
Huasca, Distrito de Atotonilco el Grnnde; empiez11 a correr 
con el nombre de Oerro de. las Navajos y rfo .de Izatl11; 
prosigue tomando el nombre de Hegla en la cascada de la 
misma. denominación y In converva después de h11.ber 
confluido con el río de l'::!an Sebastié.n, h11.sta unir sus aguas 
con el rfo de San Bartnlo; sigue su cur~o cambiando ele 
nombre por el <1e rfn rle Aguacatitla y uniendo ene aguas 
con laerdel río de los Reyes va a. besembocar a la lagnn'-' de 
Metztitlé.n.--III. La ubicación de la zona donde se pretende 
tomar las 11.guas¡ se encuentra en la Municipfdidad Huaa 
caz11.loya. Distrito de Atotouilco el Grande, Estado de Hi­
dalgo. -- IV. El objeto a que se pretende dPsfürnr el agua ea 
a 11~ producción de energfo eléctrica.-V. El volumen que 
se necesitn PS el de lsiJOO lit roa por BPgunrio.-VI. La toma­
del ngua se hará "a un killmt,tro y medio poco más o menos 
rio arribo a purtir de la acttml toma que s'irva de deriv11cióu 
para el aguo. de'lé. planta de.Coacoyang11 y Be devolverá en 
un lugar fomediato anteriol' a la toma de üoacoyunga par¡\ 
coo 'lll' ntilizando las agnaa en las plantas y11 construidas 
que _,van los nombres d~ San Sebnatié.n y Ooacoyunga. ·­
A uRtecl pi.to que previt~ I& tr'11mitación y puhlicncionea que 
ordena 111 Ley y su Regl11mflnto, se sirva con,ceder a la Oom­
pan~~ la nnlorización parn hacer nao de las agnas de que se 
tratir."-Protesto lo nrcesnrio.-- México, 19 rie mayo de 1922. 
-M. G. Gómez. 

Es copia.-~frngio efPctivo. No rePleoción. México, 12 
de junio de 1922.-El Oficinl Mayor Segundo, firma ilegible. 

3-3 
Arlminit¡tr~ción df~ Rentas.~·Pachuca. -Derechos entera· 

d~s, jonio 2~ de 1922.-fücibido, junio 24 de.1922. 
" . __¡_.=r=--' - - . -.=--=-==-
. . /JUDICIAL.ES · 

~~.i~ LO CfVir, DEL¡;¡;;¡;m;;O~~ 
DE PAOHUOA. 

EDICTO. 
Por auto de seis de junio último, dictado en be del intea 

:t'a<lo del aenor Darfo Uóm1'Z, el ciudadano Mignel Corona 
Ortiz, Ahogarlo y J nez de lo Civil del J)iatrito, mandó se 
convoque a ,las perao~aB qufl se Consideren con derec~O a 
bienes de dicha eucPs1ón para que ~e presenten a deducirlo 
dentro de treinta dfl!.s con

1

tados desde el siguiente a la tí.ltinia 
publicación del presente en el '·Periódico Oficial" del Es­
tado y "El Independiente". 
. Pachuce, julio 4 de 1922.-EI Actuario, F. García Le 
'chv,ga. · . \ 3- 1 
· ·Administración de Rentas.-P11.chuca. ·· Derechos entera· 
~oe, julio 6 de Ul22.- Recibido, julio de 1922. 

JUZGADO DE JIJ. INSTANCIA Df<,'L DISTRITO 
DE IXMIQUILPAN. 

EDICTO. 
Se convoca a lae personas que se crean con derecho a los 

bienes yacentes de don Lorenzo Badillo, vecino qun fné de 
Alfajsyuco.n, de Pste Distrito, para que BA present .. n n de­
ducirlo dentro dt) loe treinta d111.s siguieutoa a la l11tima pu· 
blic11.ción que se hará por tres veces consecutivas. 

I:x.miquilpan, junio 28 de 1922.~El Secretsrio, RoBalino 
M. y Cortés. 3-1 

Adminislr11ción de Rentas.- P11chuca. - Derechos entel'a· 
do!!, julio 7 de l\:122.-Recibido, julio 7 de 1922. 

JUZGADO lrn' LO CIVlL DEL DTSTRI1'0 
DE l'AC HUO A. 

EDICTO. 
Por auto de diecisiete de Btiptiembre de mil novecient~a 

vdutiuno, dictado en loa del int1~stado del seflor ~poloo!o 
Ruiz, el señor Juez de lo Civil de· este Distrito, . Lic. Féh:x: 
Oalvo,'.maudó a(couvoque a lo& acreedores de ?1cha suce­
sión a fin de que con sus comprobantes respectivos aa11:1tan 
a la diligencia de inventarios y av_al~o que. teD1ir_é. l_ug1tr a 
las diez y media del quinto dfl\ tí.lll rnm1~d1at? ~1gu1Pnt_e ~ 
la tE1rcera public11ción del presente ~n el ~e,riódrno Ofic!al 
del Estado y que se:.insertará Ctimb1én en El lndependlell· 
te". de esta capital. 

Pachuca 22 de junio de 1922.- El Actuari'o, F. García Le-
chttga. ' · 3-1 

Administración ¡fo Rentss.---Pachuca.-Derechos ente­
rados iulio JO de 1922.-Recibido. julio 10de192~. 

'~-
JUZGADO 19 DE Ji¡. INSTANCIA DEL DlS'l'lR'l'O 

DE TULANCINUO. 

Se citn a loa herederos y acreedores del int~Atad o Paula 
blvern, para el invent1nio y avalúo qu~ se ~er1ficará a, las 
once del séptimo dfo posterior a la pubhcactón del prosente 
en "l'eriódico Oficial." 

Tulancingo, julio ~ietn de novecientos veinticló~i.-Le~icif 
Enciso Granados, Sno. 

Administración de Rentas.-Tult\nciago.-Derechos ente­
r11.doe, julio 10 de 1922.-Recibido, julio 12 t1e 1922. 

.JUZGADO DE lll- INSTANCIA DICL DIS'l'RITO 
. DE JIUICHAPAN. 

EDICTO. 

Se convoca· a la:. per~onas que se crean co.u derecho a la 
herencia del 11eflor don Porfirio Bravo, vectno quA fné del 
Municipio de Nopala de este Distrito, para q~e lle presentf::lll 
a deducirlo en este Juzgado, .dentro del término de l<'y. 

Huichapan, julio 10 de 1922.-'-Arnulfo Paz, Srio. 3 .... 1 

· Adminietraci(m de Rentaa.•-Hoichapari.·- Dnechos en· 
terados. folio 10 de 1922.-·-Recibido, julio 12 Ud 1922. 
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4 PERlODICO OFICIAL 

J~ZGAno DE H INS'L'ANCJA TlEL DIS'l'IUTO 
DE ZACUALTIPAN. 

EDJOTO. 

8A C'OUVOCB !\ Jn.1 pt>t'ROUl\B 1lt>Bigoacfos ea p) articulo 1,522 
del Oódigo de Proc•f'dirui1wtos Uivilee p11ra la formRción de 
inventarios por mr>mori .. ,. simpfoH y extrRjuclicit1h~s en PI 
intt>stAdo del B1•nnr Nirnláq Bravo, 11uf' será, presentado 
1!f.1utro de los quiuce oha ~i¡zuientPe R la últimR publira<lión 
riel prE>Beute q111- apRr1>111•rá por tres V•'cer:i 1ioJJ1:il'OOliv11e en 
el ''Periódico Ofici1Jl" d··I li.M1do y eu ''El lodep<'udiP.nte" 
que eo edib\ en Pnchaca. 

Z•\cualtipáo, R 2H <le mayo rJe 1922r ..... El Secn~tRrio, P. 
Carbnjal Córdova. 3-1 

Administración de R••utae. -- Zacualtipáo. --Den1ohos en· 
tPrA1fo~. jnuio 15 d<> 1922.-HPoibido, julio U de 1922. 

JUZGADO DR LO WVIL Dl!-'r. DIS1'1U1'0 
DE PACJIUCA. 

l!JDJCTO. 

Por auto de treiutk y uuo de mnyo último. dictarlo cm los 
dt>l juicio iutestnmeutario del ePnor Joeé Goldsworthy, el 
1wflor Ju<>z de lo üivil de Aste Oh•trito, Lic. Miguel Corona 
Ortiz, mRodó se eouvoque a loe acreedores d1~ dichR suce­
,.: "•1 " fin de que con aue cowprobRnh•.s rellpectjyoe seietan 

tliligeocia de iavent11rioe· y 'avuláo quA tendrá lugar R 
IBB once dfll quinto di~ litil inm<>di11to siguit>ntA a. la tP~c··ra 
pnblic11ción dPl presente en el "Pe rió 1 ico Olici11l" del E~-
tado y "El Indepen:iieutA" d!l eet11 Oapitol. . 

Paohuc11, junio 3 de 1922 . ..!-El Actuario, F. Garcíri Le-
eh'Uf}a• . . 3-2 

Administración de Rentas.-'-PachucR.-DPrPchos r•ntt'ra· 
dos, junio 30 dP 1922.-Reoibido, julio 19 de 1922. 

JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 
DE ArJ1'0PAN. 

EDICTO. 

Citase R las persool\B qui> dPsigno el articulo 1,522 del 
Có·.iigo rle Procedimi1mtoe. Oivilee, parn la diligencia de 
inventario 11ol~10ne y aVRllio de los bienes intestomAntarioe 
de J URUR M ariR UeyP.s, que tt>adrá lugRr en este J uzgRdo 
el ePxto din. hábil siguiente R la. fecha de In tercna publica­
ción ,fal priieente t>D el "Piiriódico Oficial" 'e. lall rliPZ horas. 

A11tope.n 1 29 de jonio de 1922.- El Secretario, M. Gar-
cía v. · • 3-2 

\ílministr11cióo de BPntae.--Actop1rn.- Derechos ente­
.os, junio 30 de 1922.-Recibido, julio 3 ele 1922. 

JUZrtADO OE n INTANCIA DEL DISTRITO 
DE APA1lf. 

EDICTO. -

OonvóMBfl R IRe pneonas que m1rncioDB el articulo 1522 
del Oódigo de Procedimientos Civiles, p11ra la facllión de 
innntRrioe 1..olemues de loe bienes inltu tamenterios del eenor 
Cruz Rodrfgnezi diligencia que tendrá verificetivo a lae 
oncP. 'dn la man.auR del quioto r11R litil eigaieote a la áltima. 
public11cióu del prP.9t>ute PD BI "Periórlico Ofici11l" del Estado, 
en t>l qn~ aparecerá tres veces conet>culivae, asi como en "El 
Ind1>pt>ndit>uten qne se 1:dita en Pe.chu11a4' ' 

íApam, 19 de jonio dfl 1922. - Roberto Medina L6pe1; Srio. 
3-2 

Administración de R::iriteB.'--Apam. -, Derr·choe enterados, 
jl10in 15 df' 1922.-RAcibído, jnlío.4 dA 1!}22. 

ÍUZGADO DE n INS1'ANCIA DEL·DIS'l'RITO 
DA' IXM[f)U[[,PAN. 

EIJIOTO. 

para t 
Franc 
mará 
cado E 

dalgo 

por edictos quti por trPe VPc1~1:1 cousecn tivRs' se pnblicRrán Pu 
el "FerióJico Oficial'' del Estafo y "El Independiente" qoH 
ee P.dita no Pechuca, se convoque a las pneon11a que se CiJn· 
eidereu con dnt>cho R los bient>B yaoeJJtee, pRra.que denti:o 
de trPiula diaH coutRdoo delldP la dltima pnblico.cióo en el. 
primero dP.'los citados órgauos, lle preeenteu a dedncir.·el 
qu" )pe asiste, ante p,ete Juzgl\do. 

LRll 
. ' 2• An 

Ixmiquilpan, junio 28 de 1922.-El Secretarlo, Rosalino 
M. y Cortés. · 3-2 

Andr~ 
La: 

; de pa1 Adruinistración de Reutas.-IxmiquilpRn.- Derechos en· 
tfir,.do'!, junio 29 dP 1922.-lif.icibido, julio 4 de 1922. 

- t~ 

" JUZGADO DE Jl1. INSTANCIA DEL DISTR/1'0 
DE HUIOHAPAN. 

; · verdal 
metro 
El Lo 
llegar 
oi!l D l1 

EDICTO. Eet 
SP. convoca R lus pn11on11e .a que se refiere t>l Rrlicnlo 1522 -' Se 1 

del Código dn Procedimientos Oiviles, R lR prPeentRción rle ro 22 
iuveutari1111 por'memoriaB eimplPB, PU el intestado del senor. Se 1 
Francisco Hernández, vecino que fné del Municipio de · eión ¡ 
Teco1mutla; cuya dilirztiuCiR tenJrá lugar el décimo d!B 18 <lt> 
11til siguiente R la áltima publicación del pre11eutP. ' f; fecha 

HuichRpau, junio 23 de 1922.-.Arnulfo Pai, 8rio. 3-8 ' : · · 
Adminietraci&n de Rentllfll.-Huicbapau.-Dereehoe en· :. Se 1 

!erados, jonio ~3 de 192~.-Rucihifo, j'lrnio 26 dfl 1922. la aub 

JUZGADO '39 DE n INSTANCIA DEL DIS'l;RJTO 
DE TULANCINGO. 

Suf 
\ .: 1922.-

CITACION. 

SenoreR José y R11fael García y eeflor Francisco Garete,, 
por et y como apoderado rle la socied11d "Viuda e hijas de·; 
Ricsrdo Sainz". ' »; 

A solicitud del Lic. Héctor D1'1z Mercado, apoder~do del': 
Banco ~nternacionsl e ,Hipotecario de México, el seAor .. 
Juez, por auto de hoy, diepneo cite.r a. uetP.rlee nneva,.neute,·~ 
parn que comparezcan en este Ju'zgado 1\ lae diez dE>t.ve.ib-. 
tiuno de julio próximo, a roronocer las firmas quo cubren a . 
un piig1ué que 11uecribinon en esta ciudad, el veinti¡Jos de; 
11goeto de mil nóvecientos trece, a la' orden de la üompante." 
Bancaria Hidalguen11e, S. A., por la cRntid11rl de veinte mil,., 
ePiecieutoe pt>aos, cuyo pagaré que venció el vE>intidos de-• 
noviembre del citado ano, fue eodosRd6 al' expreHdo Bao-' 
co el tree del mismo noviembre, y que ee lee aperciba con 
dar por·recouocMas dichas firmas si no comparecen. :\ 

~era su publicación por tres veces conseoutivas en 1;iL· 
"Periódico Ofieie.I" del El!tado, ae expide el prPeente en Tú./ 
lancingn, a veiutidoa de jonio de mil novecientos veiutidós. , 
-Joa¿ Guerrero; Secretario. . - '3-8';: 

Administraoión de Rentas.-Pacbuca.-Derecboe ente·'.~ 
rndoe, junio 28 de 1922.-Recibido, junio 28 de 1922, · ), 

JUZGADO DE n INS'l'ANCIA 'DEL DIS1'RITO 
DE ACTOPAN. e 

EDICTO. 

Cítese a las personas que designa el articulo 1522 del Oó· 
digo de Procedimientos Oivilee

1 
para que concurran a~te' 

t>Bte J nzgado el décimo dia habll siguiente a la fecha dt!'la·' 
tercera publicación del preeeote en lel Periódioo Oficial a las. 
diez horas, en que la Rlbacea deberá preeentsr loe inventa~r 
rios y aveluo de loe bi•>nee testamevte.rios de Romáu Olve> 
ro, por memorias simples. · j :: 

Actopan, veinte de jonio de 1922.-El Seort>tario, M: 
Guzmán V. ·· · 3-S 

Administración de Rentas -Derechos enterado•, juáio' 
'8de 1922.- .Recibido, junio 30 de 1922. · · ... 
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-'M 1NER1 A 

AGENOJA DB MINERIA EN PAOHUCA. 
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Faé 

En Is BPCIJÍÓD yrimna dPI )11~cio inti:,st.amentRrio e. bienes . El d,1R 9 dt>, jonio de 1922, se l\dmitió la soliciluri qoe el sf', 
d~l s11nor F~a.nclSIJO a~mo~.Z:·~or1\, ve111Do q ae. foé de i>sta. ~IP~.2DJ,ero A.ndrée ,M·. OorrRI _con carta· poder del 8Pftor Lío 
mudad, el c1udEJ,::lRno hcPnQJl'do CRrloe HMnándfz Rnmero, Francisco de P. Olvera mex1cauo, mayor de edad con dó: 
Juez de PrimPra laetaucia de erte Distrito, La maudR1 lo que mi cilio en la Hacienda de Progreso, de esta Ciudad,'. preseu~ 
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PERIODICO OFICIAL 5 

para que ae le coooedao " la Companfa de Maravillas y San 
Francisco, S. A.¡ aproximadRmentA ,une hectárea qne for· 
mará el fundo qne so llamará. "DEKABIAB DE EL LOBO'', ubi­
cado en el Municipio y Distrito lle Pa.ohooa, Eeh1.do de Hi­
d11olgo para explotar minerales de oro y plata. 

Las oolindaocies mifll'fl\S eon: al N. con El Lobo; al E. r.on 
2t Ampliación de El Lobo y al S. W. con DemRsfal! de San. 

·Andrés. 
La medida se hará. como signe: Se tomará como punto 

de partilla la verdadern mojoner" N. W. de El Lobo, con Al 
verdadero rombo del lado S. de esta cuadrR ee medirá.o 800 
metros al E •. beetR llr•gar ni l8do W. de 2• Au:ipliaoión de 
El Lobo; de. aquf, e! me lir6. la diatanoia necPearil\ para 
llegar a eu mojonera. S.,W., y de aquf ae medirá. la di11ten­
ci8 nece11Rria para. llegar .al punto de partida. 

Esta solfoitucl oorreepooiie al expediente n11mero B,121. 
SA adjuntó a la 11olicitnd el certificado rle depósito ndme-

ro 22 por t 10.00 oró nacional. . · 
Se nombró perito al senor Aodréa M. Corral, de' prof~­

eióo ingeniero, con dr.15paoho en la 21) calle de mio11o nlimero 
18 dA e,sta ojut;)ad, qnieo aceptó 110 nombramiento en eeta 
fecha~ 

1 
Se Rbre un plazo improrrogable de 120 dfee MbilP.e, pera 

la ""betanoiaoión del expedieptá en esta .Ageucia. · 
. .rBgio pfectivo. No rePleoción.-P11chacn, jonio 19 de 

1922.-Tul Agente de Minerfa, Ff'ancisco AT'iaa. 3-1 
Admioietrnoión de Rentas.-PBchucB,-DRrecboe entera­

dos, julio 7 1.fo 1922.-Recihido, jnlio 7 de 192~. 

AGENCIA DE MINERIA EN PAOHUOA. 

El dfa B de jonio de 1922 ea edJDitió la,11olicito<l qne el 
O. Lic. Carlos BánchPz Mejorada, de 11acioíialjdRd n1e;s:ioa­
no1 con domicilio en esta ciudad, calle df' Fr~ocisilo l. Ma· 
dero odmero 17, presentó en nombre de la Oompanfa de 

, Réal del Monte y PBchnc1t, de la qtie es apoderado, para 
. que se le roocedan tre11 pertenencias mineras pera formar 

el fundo qtfe 11e llamará. "GAKA", qbicado en la Mnnioipa­
; lidRd y Oietritó de Paobuoa, Estado de Hidalgo, pRra ex· 
.: p1otar minnales de oro y plata. , 
, Lascoliudan.oiaeeon: Al Norte, Dos Carlos; al Odente, Tom 
, Q; al Sur, La Mariposa y Anexas, y al Poniente, El Al11mo. 

· Para la medida 11e tomará. como ponto de pertitia la es­
: quina NE. del fondo L" Mariposa, (expediento 521 ), y la 
: loceliz"cióo ea hará. como sigue: 

rtiendó del ponto indiCRdo y con el rombo dAl lado E. 
. d1.. _4e fundo, se medirán al N, 66;65 metros, pare fijar. el 

'.'pauto 1; de este ponto se continuará al N., con e\ mismo 
~.·rombo, hasta la intersección con el lado S. del fundo Ooe 

., Oarlos; se continner6. eobre este. lBdo al E., h61ta su inter· 
{sección con el lado SW. de Tom Q.; ee coutinuer6. sobre es· 
; te lado, al SE,, hasta au jotereoocióo con el lado N. de la 

;¡ Maripqsa y Anexas, sobre el que se proseguirá. al W. hasta 
::. llegar al ponto l. · 

Esta solicitud correeppode al expediente olimel'o S,119. 
:. Be adjuntó 8 la solicitud t}} certificado de dt>pósito nlime-
'.ro 20 por valor de • 80.00 oro nacional. .• 

Fa6 nombrado perito el O. AbreMm Oruz, de profesión 
.lcgeoiPro de miou, con habitación en oets ciudad, 51 calle 
-~de Hidalgo olimero 72, quien aceptó en nombramiento en 
;, esta fecha. , 
1 , Se abre no plazo improrrogable de 120 cifa11 par" la sube­
: taPCil\oión del expediente. 
': Sofragio_efeotivo. No reAleoción.-Paobnca, junio 18 de 
-~ 1922.-Eli Agente de Minería, Ff'ancisco Arias. 3- 2 
· AdQ'.linietr11ción. de Rentae.-PBrhuca.-Dnechoe. entP. 
;wloe, j11Jin l9de Hl22 -:Re--ibMo, jnlio 19rlP1922. 

AGENOIA DE MINERIA EN PAOHUOA. 

, ~l dfe 9 de jqnio de 1922, s11 admitió la 11olicitnd qne el 
:aenor Ingeniero A.i>dréa M. Corral, lliexioeno, con domioi· 
·liQ en Ja.2• de Mina ulimero 18 da eet& Ciudad, presentó 

~~ flD nombre propio·para qne se le coocieda aproximadamen 
;-. ,•' 

.tA nna hectárea de tRrreno, cttie formará. el· fundo que. s11 
llamRr6. "DEKABIAB DE DoBIA", el cual ael6. ubicado en el 
.Municipio de Real d .. l Monte, Uietrito de ~achaca, Estado 
.de Hidalgo, para explotar mineralAs de oro y plata. 
· LBS colioda.uoie1:1.minn611 ¡¡on: al N. Doria, L11. CbiqoitR, 
;Santa MRrgarita y La Oportunidad, al Oriente con Regis­
tro da Sen Rllfael; al Snr con Santa Maria de Gul\delupe, 
T-0doe Santos y DemRefae de lll Cruz y Todos S1111tos, y al 
Poniente con La Ornz. 

La localiz!\ción se her6. como 11igur: Ae too:rnrá 1·omo pno· 
.to rle partida la mojoneJafSE. de' La. Opol'l1111id·,d y con 
69º00' NW., 11e mPdirl\o aproxim6da10eo.t·~ 350 m"troe; de 
¡11.qrit normalmente al N. so me tiráu l\AfoxicnadRm~ute 88 
:metros, luego, con 65º37'' NW. ee medirá.o · epr1 ximada· 
mente 280 metros; lnPgo, normalmente el B. e1-1 m•~tlir6.o 22 
metroa; 1iA aquf con 66º20' NW. aa m.füiirt\ 111 di.itancia ne. 
c.eearia'..baetn lll'gar al lado oriente. de L11 Cruz; en conti· 
.uu11r6. sobre Pee lado al Sur, basta 16 mojonern SE. de Le 
Cruz¡ 11eepuée se continuará. 1d Orieutt} snbrf' 1011 ln·loa: N. 
de Las Demasf11e, de LB Crnz y Todos Santos; loe Indos N. 
de Santb Maria de Gnsdalnpe con ene iuftPccio11•·e basta 
Uegar al lado ori"'ote del R"gietro de San Rafael; de aqul 
ae cootinnar6. alNprte, sobre i:ee lado, hasta l1Rg11r al pun­
to de partida. 

Eata.solicitn<l coraeeponde el. tHtPl\PÍente ndm"'º 3,121. 
Be adjuntó a la.aolicitu'i el certificado de rlepósito ndme· 

ro 21, por valor de $10,00 oro naciooal. · 
Se nombró perito:el mismo solicitante. 
Sa abre no p\azo improrrogable de 120 <lfae hábiles, para 

la aubs taociacióu:del expediente e11 esta Ageuci11. 
Snfr.11gio pfectiv.o. No reelección.-Paobuca, junio 9 da 

1922.-EI Agente de Mfoerta, Ff'ancisco Aria11. 3-3 
Adminietr11cfón de Rentae.-Pacb11oa.-Der.Pchoe Potero. 

dos, junio 23 de 1922.-Recibido, 24 de jonio de 1922. 

DIVEASO,S 

ADMINISTRAOION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE PAOHTTOA. ' 

A VI.SO, 

PRIMERA ALMONEDA. 

Se hace eab1r al ~dblioo en demanda de postores, que P-1 
pró:dtno dfa 19 de l.os oorrieotea a laa once horas, en los 
~•trado• en e1ta OJ:lcioa, deber!\ eleotaarae la primera &lmo. 
Parla ciA la c1111a ndmero 25 de la. 21. calle de 'fiigueroe· en 
e.ta ohadad, en.hargada a loe menore11 Oabanae, admiti6o­
doae IH poatora .. que cobran laa trPe enartas partes de 
•460.00 n\or f11cat· de ·la finca, pre11eotndae y ajoetada11 a 
la ley~ · 

Fflabuoa de Soto, julio 5 rle 1922.-El Admioiatrador de 
Rel)t6e, L. V4rga1, 1-1 

Admioj11treoióo !le Reota1. - l'acb"o~.-Derechoe entPra­
dpe, julio l~ dP 192~.- Recibido, jplio lB de 1922. 

PRESIDENOIA MUNIOIPAL DE ATOTONII.00 
EL GRANDE. 

AVISO. 

Ante e11tft Praajdeouia dP.nooaió corno mostrenco, el cia 
dadano Metitón Carrillo, no terreno of>ioado en esta poblR­
oióp, con.dimeo1iou• y linderos siguientes: Nort··, l77 me· 
tr.Q111 linda con Oa.r:oino Nacional; Sor, 182 melroa, linda 
c:on. terreno Antonio .E1pitia; Orjept~, 67 metros, lirida con 
terrepo Zoquital; Poniente, 32 snetro•, linda cou terreno 
Marcela Oórdobe. Valuado en treinta ppsoe. 

Para efecto11 artfoulo 681 del Oó::ligo Oivil, pnblfc111e. 
Atotonilco el Grsnde, Hgo., marzo 23 de 1922.-Preei-

df'n\e Mnoioipal, Pánfilo Hernández. 16-19-24-16 
Administración d~ ReotRt1,-Atotonilco.-01nec;hoa en-

1erado11, jnlio· 6 de 1922.-Recibido julio 8 Je,1922 
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6 PERIODICO Olf!CIAL 

ADMINISTRAOION DE RENTAS DEL DJS1'R11'0 
DE P4CHUCA. 

A VISO. 

De acuerdo con lo dispuesto en las fracciones I y IV 
del art1culr 29 del D.ecreto número 1, 083, se pone en co­
nocimiento del público que el próximo dia 27 (veintisiete) 
del actual, a las 11 (once horas), en los estrados de esta 
Oficina, tendrá verificativo el remate de ,os diversos lo­
tes de terreno ubicados en la "COLONIA MADERO", 
de esta Ciudad, conforme al plano parcelario levantado 
por la Sección de Catastro, en la siguiente forma: ,_ 

Lote Núm. 1 Sup. 189.84 M?' 
,, 

" 
" 
" 
" 
" ,, 

" ,. 

,, 

" ,, 
" 
" ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

. " 
" 
" 
" .. 
" 
.. 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,. 

" 
" 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
;, 

" ,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" . 
,, 

.2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 
" ,, 
" 
" ,, 
,, 

" ,, 
,, 

" 
" 
" 
" 
" 
" 
" 

26 " 
27 " 
32 " 
33· " 
34 " 

" . 35 " 
36 " 
37 " 

" 

" 
" ·,, ,33 " 

" 
" ,, 

39 " 
40 " 
41 " 

,, 42 " 
" '·43 " . 

" 
" ,, 
,, 

" 
" ,, 

" 
" 
" 

44 " 
45 " 
46 " 
51 " 
52 " 
53 " 
54 ,, 

55 " 
56 ,, 
57 •! 

179.20 
365.57 
302.17 
297.44 
293.04 
288.64 
285.23 
275,44 
267.19 
258.94 
199.62 
181.53 
216.00 
195.30 
210.51 
262.22 
276.70 
300.00 
275.00 
275.00 
275.00 
275.00 
275.00 
275.00 
275.00 
275.00. 
275.00 
264.00 
236.00 
253.00 
289.80 
285.52 
~52.25 
275.00 
275.00' 
275.00 
275.00 
275.00 
275.00. 
275.00 
275.00 
275.00 
275.00 
275.00 
275.00 
275.00 
~91.61 
328.07 

a $2.50 M? 
" 2.50 
" 2.50 

.-.... ~· 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 2.50 
" 4.00 
" 4.00 
" 3.20 
" . ·3.20 
" 3.20 
" 3.20 
" 3.20 
" 3.20 
" 3.20 
" 3.20 
" 3 .. 20 
" 3.20 
" 3.20 
" 3.20 
" 3.20 
" 4.00 
,, 4.00 
,, 4.00 
" 4.00 
" 4.00 . 
" 4.00 
" 4.00 
,, . 4.oo, 
,, 4.00 
" 4.00 
" 4.00 
" 4.00 
" 4.00 
" 4.00 
,, 4.00 
" 4.00 
" 4.00 
" 4.00 

$ 474.60 
448.00 
913.92 
955.43 
743.60 
732.60 
721.60 
713.08 
688.60 
667.98 
647.35 
499.05 
453.83 
540.00 
488.25 
526.28 

1,048.88 
1,106.80 

960.00 
880.00 
880.00 
880.00 
880.00 
880.00 
880.00 
880.00 
880.00 
·sso.oo 

. 844.80 
755.20 
809.60 

1,159.20 
1,142.08 
1,409.00 
1,100,QO 
1,100.00 
1,100.00 
1,100.00 
1,100.00 
1,100.00 
1,100.00 
1,100.00 
1,100.00 
1,100.00 
1,100.00 
1,100.00 
1,100.00 
1,166;44 
1,312.28 

Pachuca de Soto, julio 8 d~ 1922. -El Administrado~ 
de Rentas, L., Vargas. 

ADMINIS1'RAOZON DR RENTAS DEL DIS'I'RITO 
DE ATOTONILOO EL GRAND/~'. 

A VISO. 
PRIMERA. ALMONEDA. 011 siendo 

Ha dispuesto·ast11. Administración de Rentr1~, se ponga n de este v1 
pt1blica subasta el predio rtistioo embllrgado 11 la sucesión Iguor(I 
Sl"fior Antonio Gómez; y se vende para pAgar 11 l1i HRciendn prPsenta.• 
Pt1blicR del Estado un adando dt! contribuoion"" predialee, ñfa"- que 
debiendo celebrarse el remate el día (22) veinti.ló>1 del pre- In sucesi< 
1rnnh> ffif'S a las diez home en loa eetrndos dt' "Bt11 Oficina. do de grn 

El prfldio se denornÍ!rn "El PerirPgnl'' frnccióu (A) del t 11 pnrn qi 
frncciouamh,nto que hizo h1 HnciPnd11. de 81111 Jo~'· con&ta dispuesto 
de doce hectáre11s 1 ·veintidós áreas, veinte y media cen- LnR P"' 
tiáreae con los colin.dnntes que constau en t~I expediente. trata, del> 
. Lo que se hace del conocimiL11ito c!t•l pdblico.en solicitud prAseutn 11 
de postorPs, en la inteligPncía de que B(~rán postarRe n~mi- pd de 11b( 
eibJe¡¡ las que ll'gueu e. la1> tres cuarte.e p1Htes del valor de J~s pujiiA 
($11,504.99) once mil quinientos cuatro pt>11os, noventa y ricrrditP )¡ 
nueve centavos, que repreeeuta en el padrón fisr11I y so importi> d 
presenten ajustadr¡a a las condicioneR de la Ley. Se cita al los 11 rticul 
representante de la "Sociedad Civil Universal Maria Epi~ )11 intelig•· 
fttnia Vega viuda rle Palma" a ha!!er uso del derecho que J'Fquioilos 
le conceden los 1utícu_loa 157 y 158 de la Ley 523, para el dfo Méxicn, 
del reme.tfl. el Sub-Tr 

Atotonilco el Grande, Hgo., julio 10 de 1922.-El Ad mor. . Admini1 
de Rentas, E. Vitlarreál Barranco. 1-1 do!' junio 

Administración de Rentas.-Atotonilco el Grande.-De- ' 
recbos enterados, julio 10 de 1922.-Recibido, julio 12 del 
1922. 

'LA PALANOA".- Panadería, Dulcería y Pusti>lerfa.­
H de Matamoros ntimeros 5 y 7 .-Apartado 167.-Telé­

fono O. Nal. 117.--;-Pachuca H¡?o., 
Pachuca,_.if.&uio 16 de 1922. 

Sefior ......... . 
·Muy sefior nui>stro: Por la prt!sente manifestamos a Ud. 

muy afectuoaam•rntf', qufl por egcritura de esta ft!chR que 
pasó ante· o) NotarIO f'úblico de esta ciudad, Bllfior don 
Austrrberto T. AnrJrn¡Je, htJmos disuelto la soci.adad colec­
tiva mPrcnntil quíl on compafHa de loa 1mnores Mignel 
Montané Martos y Frnncisco Vtirges coustitafmos cou fecha 
11 de m'lrz0 de 1916, bajo la razón social •le "Oaeas Her­
manos y Oía.," do 1my11 sochdn<l 1:1e separaron con posterio· 
ridn•i los socios Moutané Martos y Vergea. 

Al llevarse n ef Pclo dicha disolución, nosotros José . y 
OarloR Casas; co•1 est11 fecll'1 hemos constituido en lá misma 
rscritura uoa nuevn sociedad mercnntil colectivn, para ex· 
piolar solo el rnmo de Pnunuerfa y !IU'! similares, en Ja casa 
denominada "l~a Palanca," bttjo la razón social de "Oaeas 
Herma.nos," término de cinco 11llos, capital de $15,000.00 
y.In cual se hizo cargo del activo y pasivo de la Sociedad 
disuelta "Oasaa Hermanos y Cfo.'' 

Al pasar a UJ. l.e. presente~ iiircular, nos es aatifactorio 
ofrt:cHnos como siempre a ana órdenes, suplicándole se 
sirv1\ tenBroos la confillUZI\ quA aiem;:ire nos ha diept'nsa.Jo. 
-Sus atto~. afmos. y Sil. Se., "Oasae Hermanos." 3 -.3 

Administración de ReutnB.-Pachuca.-Dérechos entera­
rlos; junio 26 de 1922.--:-Re~i'bido, junio 26 de 1922. 
~~~-,.~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
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TESOHERIA GENEHAL ug J ... A NA• :ION. - Oep11rl•1. ugo AurE 
mento d,• t.,;on ttt,I uri 1 · Su :1·s:o:.i1~1' y ,Jcn;uci0uea: - Pri- ia. Manu 
JUera Almoneda. ra. M. de 

O O N V O O A TO R I A . scandón 

El día 22 del mee de Julio próximo entrante, a las 11 de'', ~~gºo~~~ 
la manane. ~n punto se procederá en eatff Teeorerfa General 
de la Nación' .al remate de la Hacienda de Son Nicolás Oco- ,; eza Vict< 
te~co.o la Ven,ta, ~bicade en el Municipio de ÜIIli!láu del; on~ya ~ 
D111tqto de Atoton1lco el Grande del Estado de Hidalgo y , : oc zum 

.que tiene los linderos siguientes: al oriente, con terrenos de : MUNICj 
los Ooefo, de los Soto y del Pueblo de Santo Tomás; al Píl· ; igueras j 
niente con terrenos de la Hacienda de Vel11zco, el Zoquital·. iaz Loml 
y Ra.ucho de Arcgea, al Sur, con terrenos Je Jos Ranchos·.· aya Agu 
de Ocot.illoe, Bermtidez, los Durán, l_oe Oalderón; Donacie· ~ afael Ag 
no Mungufa y los Oasteneda; y al Norte con terrenos de las ano Jesú: 
Haoiendas del·Z~quitaLy San José, emba~ada a la sucesión. ojas Ado 
dfe lat. Sra.

1 
Mariadde

1 
la Luzd Esdcobar dHe 1r.ado para h!lce( •: y da. d~ 

e ec 1vo e pag~ e o que a eu a a la acienda Pt1blica por', 
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PEIHO:pICQ OFICIAL 1 

el impueilto ,¡,.¡Timbre sobr·e herl'ncins, rPcargos y gastos 
de cobranz,1 qu') .hl\ causado. 

Servirá d•i b:lse pnra el rf'mat<'I IR cnntidad de CIENTO 
CINCUENTA MIL PESOS en que está valuad!\ dichR fin­
on siendo po<oturn legal la que cubrn las dos. terct•rBS partea 
de Pete valor · 

Ignoránrlori" el domicilio dt>l Sr. Luis Vergara LopP, re. 
prPseutant•~ de la Sociedad "Luis Vergarn Lopa y Cumpa 
nia" que fignrn como uno de los acJreedoree hipotecarios de 
IR eucesióo d1• '" Srn. EHcobnr de Tirudo, segúo el certifü•a­
rlo de gravám.,nes ·exp<>Jido por quien rorrespond1\ se le ci­
tn partt que aHit<ta 11.l Rcto del rew-.te, en cumplimiento rle lo 
dispuesto en PI nrticulo 60 de lo. Lc•y de 23 le Muyo de 1910, 

Las pt:>rtw1111ii quA dPseeu adqninr 111 HRciendn de qu\3 se 
trata, deberi\11 i-nmrrir a esta oficinR el dh y horn eeih1lados, 
presentando Hll>l posturas por ABcrito y apayadRe en el pa­
pel <le Rbouo enrrespomlierite, que tJervirá para garantizar 
l~s pnj11R y m!'j,..rae que Be hicieren, y /le un certificado que 
acredite l111bRrB" depositado fln la Caja ele 0 etR Tesorerh el 
import1> ciP Ji~ p·1sturn, ·le confmmi:fod con lo prevenido ea 
los úticulot1 65 66 67 de la Ley de 2ll ele Mayo de 1910; en 
la inteligencia de qnA las que carezcan de alguno de estos 
n·quiditos 1w 1wrán tomadas en considernción. ,, . 

México, a 24 ilejunio d1> 1922.-Porel TesoreroGenerRl, 
el Sub-TeBnrt·io. Rosendo L. Galnz. 3 -3 

A inistr11ci1~n de UPnttts. -Pachuca.- DPsechos entera-
dos, • Anio 30 dt> 1922.-Hecibirlo, junio 30 de 1922. 

I'RESJ nI1:NC !A MUNlCIPAl DHL DISTRITO 
flE A1'0TONILCO EL CJRAN:>E. 

o 

A VIS O. 

DISTRITO DE AOTOPAN. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL ARENAL. 

A VISO. 

A di¡.; posición de esta Presidencia, en ce.lid1Jd de mostren­
co, encuéntrase una yegua colorada eomo de 5 anos, bruta 
herradn con los fierros que conste. én expeiiente, valuada E'll 
cuarenta pesoe. 

Se publica en cumplimiento del artioulo
0

68l del Código 
Civil. 

Arnnal, mRyo 20de1922.-E. P. M. S., Vicente Espinosa, 
-Triri:idad Pagoln, Srio. ·· lo-24-16 ·· lQ 

Administración de Rentas. -Actop:m~-Derechoa entere.­
doe, mayo 20 de 1922.-Recibido, mayo 26 de 1922. 

ADMINISTRACION DE RENTAS 0EL DISTRITO 

DE 1XMIQUILPAN. 

Uuotización que bBCe el subecripto Administre.elor de Ren-
tas de eslfl Distrito a loa prodoctorAe de ·polque, tle.chique 
y euB simi!11.r~e conforme e.l Decreto nt'lmero 62. 

l J t1sús B>1dillo. 
2 EstrRrla. Felipe. 
3 011.rch Ortiz Enriqnr. 

1 4 Garcfe. Ignacio. 
5 Martfn Nicolás y Bocios. 
6 Montee Conrado. 

7,527 litroe. 
' 2,iOO ,, 
I0,012 ,. 

1,500 .. 
1,000 

22.8H9 ,. 

• 86.00 
-&4.00 
31.50 
13.50 
31.60 
63.00 

Aute e!!la !'residencia dirnunció Ang1'll Valencia,· como 
mostrenco, un terreno ubicado t'Jl eat11 población, con 
dimenBionPt! y linderos eigníenh•s: Norte 67 metros 60 Cf:'n · · 

'tfmetroe liuda con Oamino Nl\donnl; Sur, 65 metros 40 
mrntfmetroH li~ 111. con t~rreno del C•)mprn.dor; Orienti;, 13 
metros lind-< c"u terreno r!e Manuela Oórdova; Poni¡:,nte, 

.. 47 metros 60 ceuthnetros liada con Oamino Vif:'jo. Valuado 

7 Ordóllez leidro. 
$ Olguia V<l11.. ele Sandoval 

Martina. 
9 Sáncbez Eustorgio Vslente y 

Firiencio. 
10 Trejo Frnucieca. 
11 'fapia FeroánelPZ R .. 
12 TrPjo V da. de Reyes Trinidad. 
13 Vizznett·Macrino. 

1,000 " 54.00 

54.00 

16.215 " 
10,012 ,, 

.54.oo 
22.5() 

3,000 .. 7200 
15,010 " 54.oo ,~Íl 25 .pesos. . . 

. Para 1011 efectos srtfoulo 682 del 06iiigo Civil, publiquesp, 
Atotouitc·o • 1 Gr11nde, mayo 11 oe 192:!.-Preaiueuto Mu 

· nicipal, Párijilo Hernández.- José 8. Angeles, Brio. · · 
; 8-24-16-10-24-8 

Administr·1ci<'m de Rentas.-Atotouilco el Grnnde.-De-
rechos enteriuios, mByo 311fo 1922.-Recíbiqo, jonio 3 de 
1922. . 

14· V11lera Esce.milla JoF.é. 
15 Ze.mudio Agutltina .. 

., 

12,000 .. 
150 " 

12,910 " 
Sumas ....•... 

12.00 
21.00 
21.00 

$ 666.00 

hmiquilpe.n, 31 do mayo de 1922.-EI Admor. de Rsute.8 
A. Hernández . 

. NG .... 1CIA de los productores de pulque, tlachique y sus similares obtenidos del maguey, que la Junta 
, Cá!ificadora que subscribe, cuotizó individualmente, con el o~jeto de pagar el impuesto de re-
" part~ción .de la cantidad de ($11,666~ 09) once ~il seiscientos sesenta y se!s ~esos, ~s~gnado por 

el E3ecutivo· del Estado, y que debera de cubrirse a contar del mes de Jumo a diciembre del 
corriente ·año, acatando lo dispuesto en el Decreto número 62 y que se rinde a la Superioridad 
en cumplimiento de lo prevenido por el D~creto número 56 y su Reglamento respectivo. ,. 

Nombre de la 
finca o tinacal. 

Cantidad de litros Cuota mensual 
para el Estado. NOMBRES. mensual. TOTAL. TOTAL. 

~~·:-----------"-------------------------------------
;'Lugo Aurelio Hnos. Rancho Magdalena. 
~Cia. Manufact. Cemehto. Hda. Jasso. 
r' Sra. M. de M. Susana. Rancho San Marcos. 
!.Escandón Antonio ., , El Ocote. 
¡;Lúgo Népomuceno. ., El Challote. 
rBurgoa.Augusto. · ., Tenjay. 
;Meza Victorio. , , Santa Lucia. 
LMontoya Pilar. , , San Lorenzo. 
~:Moctezuma José. ,. San Lorenzo. 

~, MUNICIPIO DE TEPEJI DEL RIO. 
'~ ~ ~.Vigueras Agustín. Sin nombre. 
~Diaz Lomba~do Idro. ~dp.. Dend6. 
1.:Maya Agustín. Sm nombre. 
fRafael Aguilar y Cía. Hda. Caltengo. • 
1::cano Jesús. Sin nombre. 
tRojas Adolfo J. ,, ,, 
L·L. V da. de L. Aurelia. . , , , , 
~ 
~; 

~··· 

1,000 
43,000 

1,000 
1,700 

400 
3,000· 
2,500 
4,500 
2,000 

2,000 

~·ººº . 400 
. 5,000 
2,000 
1,400 

150 

.59,100 

$ 4.50 
182.75 

4.25 
7.23 
1.70 

12.75 
10.63 
19.13 

8.50 

$ 8,50 
8.50 
1.91 

21.25 
8.50 
5.95. 

64 

$ 251.19 

. ' 

• 
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NOMBRES. 

r 

Número de'la 
finca o tinacal. 

Lejarza Silvestre. Sin nombre. 
Garcfa Leonardo. ,, ,, 
Pons Pedro. ,, .• 
Olguf'n Sixto. ,, ,, 
Sra.- 'Mezá Leonor. , ,, ,, 
JoSé Cobo. . Rancho Xajay. 
Mónico 'Encarnación. Sin nombre. 
Valdés Felipe. , , 
Rámfrez Samuel. '~. ,, '' 
Valdés 'Isidro. , , , , 
León Pedro. ,, ,, 

· MUNICIPIO DE TLAXQOAPAN. 
· Sra. Ezquivel Elena. Sin nombre. 
Bautista L. Barquín. Hda. Tlauhelilpa. 

... (i()nzález Fortino. Sin nombre .. 
'·, MUNICIPIO DE ATITÁLAQUIA. 

·"': Ramfrez Navor. Sin nombre. 
, ')Ramfrez Porfirio. .• , , , 

Corona Procoro. · 1· • , . , , 

.Angeles Félix.· · "::: -·Hda. Déndhó:· 
Flores Vicente. · . •; Rancño Cantera. 
Ramfrez Stanislao. / Sin nombre. 

. Laurean o Garcfa. , , , , 
·· \, Angeles Amalia. .• . · · . ,, . ,, 
··-'rváez~idenclo;.t:-.: :{·,:;·;;,.··Rancho La Loma. 

\' 

'Bemá'ndez Paulino. , :··· · ··· -Sin nombre. 
Mayorga Ignaéio~ ·· ~·; ·· Rancho el Refugio. 
Soto· Gonzalo. Boj ayito. 
Villamil y ViUar. Sin nombre. 
Rodrfguez Nicanor. ,, ,, 
Al varado Hipólito. , , , , 
Mendoza José R. ,, ,, 
León Concepción. , , , , 
León Juan. ,, ,, 
Angeles Pedro. , , , , 
Ramlrez Manuel. , , , , 

· MUNICIPIO DE TEPETITLAN. .. 
Sra. Azcue Mercedes M. Hda. N extlaipan. 
C:tú'z Gerardo. Sin nombre. 
Ballesteros Albino. , , , , 
Angeles Ciriaco , , , , • 
Angeles Guadalupe. Rancho San Isidro. 
Guerrero Carlos. Rancho La Puerta.. 

. MUNICIPIO DE TETEPANGO . 
.,.. ~frez Celedonidr Rancho El Cedó .. 
... nández Ladislao. Sin nombre. 
Salinas Gff Manuel. , , ' , , 
Ramfrez Vera José M. Rancho El Jordán. 
ME!ndfola Matias. Sin nombre. 
Sres. Rule e hijos. · Hda. Tulancalco. 
Mera Ernesto. Sin nombre. 
Vigueras Florencio. , , , , 
Sta. íJuana P. Vda. de M. ,, . ,', 
Cerón Guadalupe. , , , . 
L6pez Lorenzo. , , , , 
Sra. Pérez Morano Vda. 
Sra. Meza Juana. 
Portillo Francisco. 
Trejo Julián. 
Hernández Demetrio. 
Cruz Juan. 
A vila Ignacio. 
84ncltéz Agapito. 
Montoya Pedro. · 
Garéfa:Esteban. 
Herriindez Vicente. 
Presidente del Comité. . 

" " 
" " ,, 

" 
" " 
" " 
" " 
" " 
" " .. " 
" " Ajacuba. 

Tetepango.· 

Cantidad de litros 
mensual. TOTAL. 

600 
600 
800 
600 
600 

4,000 
600 
500 
400 
600 
500 

1,500 
6,000 

200 

350 
3,000 

'1,500 
,. 650 
1,000 

650 
2,000 

300 
1,300 
7,000 

'9,000 
2,000 
6,000 

250 
300 
500 
600 
500 

1 250 
250 

13,500 
~ 3,000 

1,100 
1,100 
1,100 
1,800 

22,200 

7,700 

37,300 

21,600 

Cuota mensual 
para el Estado; 

$ 2 .. 13 
2.13 
3.40 
2.13 
2.13 

17.00 
2.13 
2.13 
l. 70 
2.13 
2.13 

$ 6.38 
25.60 
0.86 

$ 1.49 
12.76 

6;38 
2.7~ 
4.26 
2.76 
8.60 
1.28 
6.63 

29.76 
38.26 
8.50 

25.50 
1.06 ' 
1.28 
2.13 
2.13 
2.13 
1.06 
1.06 

$ 57.38 
12.76 
4.68 
4.68 
4.68 
7.66 

$ 17.00 
'38.25 

8.50 
12.75 
17.00 

174.26 
4.25 
3.40 
3.40 

10.63 
2.13 
2.13 
1.28 
2.13 
1.70 ' 
3.19 
3.19 
2.13 
3.19 
3.19 
a:iq9 

17.00 
12.75 

$ 

• 
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